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CONVENIO Nro' 0 76-GPl'PS'2o16 /

CONVENIO DE TMNSFERENCIA PARA tA EJECUCIóN DEL PROYECTO IMPTEMENTACIÓN
DE UNA GRAN'A INTEGM"L SUSTENTABLE EN III UNIDA"D EDUCATIVA COMUNITARIA

INTERCULTUML BILINGÜE SAMINAY - Et LEGADO, DEL PROGRAMADE
FORTAIECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS E INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCAIES DEL

GOBIERNO PROVINCI,AL DE IMBABURA PATROCINADO POR LA PREFECTUM DE
IMBABURA.

CLAUSULA PRIMERA. -COMPARECIENTES

Intervienen en la celebración del presente CONVENIO, por una parte, el GAD Proüncial de

Imbabura representado por la ingeniera María Gabriela faramillo Puente, Prefecta de la
Proüncia de Imbabura Subrogante, parte que en lo posterior se denominará GADPI; y, por otra
la sra. María del Pilar t indo Rangél Repiesentante legal de la oNG children of The Andes

Humanitarian que en lo posterior jg denóminará "ORGANIZACIÓN EJECUTORA", quien libre y
voluntariamenú, acuerdá suscribir este inskumento, al tenor de las siguientes cláusulas:

CUTUSUIIT SEGUNDA. - ANTECEDENTES

Que el artículo 85 de la constitución de la República establece que la formulación, ejecución,

Ñaluación y control de las pollticas públicas y servicios públicos que garantizan los derechos

reconocido; por la Constitución, se regularán para hacer efectivos el buen üür y todos los

derechos;

Que el artículo 248 de la constitución de la República establece que: se reconocen las

ámunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su existencia

con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los

gobiernos autónomoi descentralizados y en el sistema nacional de planificación;

Que el artfculo 280 de la Constitución de la República establece que el Plan Nacional de

desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos;

l, p.og.r.".iO, V ejecución deipresupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los

..ár.ó, prlblicos; y coordinar ias competencias exclusivas entre el Estado Central y los

lobiernos autónomás descentralizados. §u observancia será de carácter obligatorio para el

Iector público e indicativo para los demás sectores. Por tanto, es necesario regular la aplicación

de los irincipios de suieción coordinación establecidos constitucionalmente;

Que el artfculo 283 de la Constitución de la República establece que el sistem¿ econgllco.es

r-".Liy t"fia-i., reconoce al ser humano comosuieto y ñn; propende a una relación dinámica

v-"qriiüi"J" ."ire sociedad, Estado y mercado, en- armonla con la naturaleza; y tiene por

átl.'ü"" gr.r","ar la produccián y reiroducción de las condiciones materiales e inmateriales

que posibiliten el buen viür;
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Que el artículo 284 de la constitución de la República establece los obietivos de la políüca

eionómica, entre los que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de

la riqueza nacional; incentivar la producción nacional, la productiüdad y competitividad

sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en

la economía mundial y las actiüdades productivas complementarias en la integración regional;

y, mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo

sostenibles en el tiempo;

Que el artículo 285 de la constitución de la República establece como objetivos específicos de

lá política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos, la redistribución del

ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados, la generación de

inóenüvos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de

bienes y seruicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables;

Que el artículo 286 de la constitución de la República dispone que las finanzas públicaq en

todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y
procurarán la estabilidad económica;

Que eI artículo 292 de la Constitución de la República establece que el Presupuesto General del

Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado,

con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas

públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. Lo que conlleva la necesidad de

establecer los instrumentos e instancias de coordinación que permitan garantizar la
sostenibilidad de las finanzas públicas, el manejo eficiente del ahorro público y la preservación

del patrimonio nacional y el bien público como fin último de la administración presupuestaria;

Que el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización-C00TAD-, establece: "...La autonomía política, administrativa y financiera de

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución,
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse
mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio
de sus habitantes;

Que el artículo 7 del COOTAD, establece: "...e1 pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y
proünciales, concejos metropolitanos y municipaleg la capacidad para dictar normas de
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial". Los artículos 29, 40 y 47, establecen las funciones del Gobierno
Provincial de Imbabura [GPI): de legislación y fiscalización, de ejecución, administración y de
promoción del desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial;
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Que el artículo 183 del cooTAD, establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados

provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de sus competencias con la
participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso

éstas no pagarán contribución especial de meioras"

Que elartículo 274 del cooTAD también establece que: "Los gobiernos autónomos

d-escentralizados son responsables por la prestación de los servicios públicos y la

implementación de las obias que lei corresponda ejecutar para el cumplimiento 'ie las

cÁpetencias que la Constitución y la ley les reconoce, de acuerdo con sus respectivos planes

áe desa.rollo y de ordenamientó territorial, asegurando la distribución equitativa de los

beneficiosylas cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los distintos actores

públicos y de la sociedad de su territorio";

Que el artículo 275 del co0TAD determina las modalidades de gesüón, cuando dispone que los

,-"bt;;r autónomos descentralizados proünciales, prestarán los servicios y ejecutarán las

;u.r, a..u.olnpetencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por_delegació-n a

otro nivel de gotierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía mixta. Los

gobiernosautónomosdescerrtra}izadosparroquidesruralesprestaránsusserviciosenforma
áir."", p*."",raio o gestión .o.p"rtid. mediante la suscripción de convenios con los

g"t-i..rÁ p."rlrciales, mlunicipales y con las respectivas comunidades beneficiarías;

Queelartículo2S0delCooTADestablece:.,Paraejecutarobraspúblicasquepermitandar
ümplimiento a competencias y gestiones con:u-rrenle.s' dos o más gobiernos autónomos

descentralizados del mismo o á""dirtinto nivel de gobierno podran celebrar convenios de

cogestión de obras. Los convenios establecerán los términos de coparti:l!*ql t^t:9Í.1:1' ::
las" partes, el ñnanciamiento de la obra las especiñcaciones técnicas y la mooalloao oe

ilil;;ü; r ;;ntrol social. Los procesos contractuales y formalidades del convenio

observarán lo establecido en la ley"'

Queelartículo2SldelCo0TADestablecelaformadeimplementar,.Lacogestióndelos
ñi"an"a "*¿"omos 

descentralizados con la comunidad: En los casos de convenios suscritos

entre los gobiernos autonomos áescentralizados con la comunidad beneficiaria se reconocerá

;;;; ;;;e;;;rvalorada ettraba¡o y to, 
"po.t.r.orunitarios. 

Esta forma de cogestión estará

exenta del pago d. l" .ort iur.il-n',"ri".Lt po. ,n.¡o..s y del incremento del impuesto predial

por un tiempJ acordado con la comunidad"'

Queelartículo2S4delCooTAD,determina:Sinperiuiciodelafiscalizaciónquelecorresponde
al legislativo del respectivo nivti;;;;;it*; táe lás mecanismos de control ejercidos por los

organismos competentes q," á";;fii'; ia constitución y las leyes' los eiecutivos de los

gobiernos autónomos o.tt"ntiáii'"aot ejercerán control de las obras que se ejecuten

directamente, por contrato, pot JJrt8"tiO'' por gestión compartida o por cogestión; así como'
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CONVENIO Nro. 076-GPI-PS-2016



PREFECTURA
DE IMBABURA

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS E
INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES DEL GOBIERNO PROVINCIAL

DE IMBABURA

2ú1t.201j

de los servicios públicos prestados a través de empresas públicas, mixtas, de economía popular
y solidaria o privadas, a fin de garantizar que éstos se presten bajo los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, oportunidad, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularida{ continuidad y calidad establecidos en la Constitución
de la República. Además, los gobiernos autónomos descentralizados están obligados a facilitar
y a promover mecanismos de control social;

Que el artfculo 2 de la Ley Orgánica de Soberanía Alimentaria (LORSA] establece que: "Los
procesos de planificación deberán incorporar los factores de la producción agroalimentaria; la
agro biodiversidad y semillas; la investigación y diálogo de saberes; la producción,
transformación, conservacióry almacenamiento, intercambio, comercialización y consumo; así
como la sanidad, calidad, inocuidad y nutrición; la participación social; el ordenamiento
territorial; la frontera agrícola; los recursos hídricos; el desarrollo rural y agroalimentario; la
agroindustri4 el empleo rural y agrícola; las formas asociativas y comunitarias de los
microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores, las formas de
financiamiento; y, aquéllas que defina el régimen de soberanía alimentaria";

Que el artículo 10 de la Resolución N" 0008-CNC-2014 del Consejo Nacional de Competencias
establece que: En el marco de la competencia de fomento de las actividades productivas y
agropecuarias, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados proünciales el
ejercicio de las facultades de rectoría local, planificación local, regulación local, control local y
gestión local, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales,
en los ámbitos establecidos en esta resolución y la normativa ügente.

Que el artículo 11 de la Resolución N" 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, emitir políücas, lineamientos y directrices de incidencia
provincial, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, articuladas a la política pública nacional;

Que el artículo 12 la Resolución N. 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provincialeg en el rámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, elaborar instrumentos de planificación de incidencia
provincial, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la produccióry articulados a la planificación nacionaly local;

Que el artículo 13 de la Resolución N' 0009-cNC-2014 establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las_actividades productivas y agropecuaiias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentrarizados provinciales, u, .Í a.ñtito de su competenci" y a.,,

4
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respectiva circunscripción territorial, expedir normativa de incidencia provincial, en el sector

agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la

producción, articulada a la regulación nacional y local.

Que eI artlculo 14 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la

cámpetencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a los

gobilrnos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su

iespectiva circunscripción territorial, ejercer las siguientes actiüdades de control, en el sector

agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la

pioducción, en articulación con las entidades correspondientes del gobierno central:

1. Controlar el adecuado cumplimiento de las políticas, planes y regulaciones en relación

a la competencia de fomento de las actiüdades productivas'

2. Controla, evaluar y aplicar sistemas de seguimiento y evaluación al cumplimiento de los

programas yproyectos de fomento de las actiüdades productivas implementados en el

ejercicio de esta comPetencia'

3. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de programas y proyectos locales de

desarrollo Productivo.
4. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente'

Que el artículo 15 de la Resolución N' 0008-cNC-2014, establece que: En el marco de. la

á.pet"ocia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los

gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en-el ámbito de su competencia y de su

iespectiva circunscripción territorial, sin perjuicio de la capacidad de delegación de una o

va.ias d" estas actiüdades a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y

municipales, ejercer las diversas actividades de gestión de la competencia;

Que el artículo 5, Principios comunes del código de Planificación de Finanzas establece que

p-ara ta apticaciOn de lis disposiciones que lo contiene se observarán los principios de:

il;d;".ió" sostenibilidad fi'scal, coordinación, transparencia y acceso al a informació¡'

;;i;i;;;ió; .irdudrna descentralización y desconcéntración' que permite una gestión

eficiente y cercana a la Población;

Queelardculol2,PtanificacióndelosGobiernosAutónomosDescentralizadosdelCódigode
Planificación de Finanzas, establece: "La planificación del desarrollo y el ordenamiento

;;;;ii;;i.; ."-petencia de los gobiernos iutónomos descentralizados en sus territorios. Se

.j...*l 
" 
i*r¿. áe sus planes pr'opios y demás.instrumentos' en articulación y coordinación

con los diferentes niveles a. go'¡i.iro, án el ámbito del sistema Nacional Descentralizado de

Planificación ParticiPativa;

o
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Que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Imbabur4 mediante Sesión
Ordinaria y Extraordinaria del consejo Provincial de Imbabura fue discutida y aprobada en
primera y segunda y definitiva instancia la ordenanza para la Implementación del Modelo d9
Óestión para el "Fortalecimiento de emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales" del
Gobierno Provincial de Imbabura dado el 29 de enero y el 15 de febrero de 2016, publicada en

la Gaceta Oficial N' 003-2076, de 14 de septiembre del 2076. Política Pública con la que la
Prefectura de Imbabura puede cofinanciar proyectos presentados desde organizaciones públicas
y privadas.

A través de evento de socialización realizado el día 03 de marzo de 2076, se da a conocer los
mecanismos para la postulación a través del Programa Fortalecimiento de Emprendimientos e

Iniciaüvas Locales del Gobierno Provincial de Imbabura, además se da a conocer que toda la
información pertinente se encuentra en la página WEB del Gobierno Autónomo Descentralizado
Proyincial de Imbabura, wvvw.imbabura.gob.ec.

Una vez presentada la propuesta de proyecto por la Organización Postulante, fue analizada y
aprobada por el Comité Técnico y el Comité Estratégico; emitiéndose la calificación de 75,83 a
través de Informe de Caiificación Técnica - Estratégica, en el que se da a conocer que Ia
calificación alcanzada para este proyecto está dentro de la categoría de SATISFACTORI0; dando
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 37. Del Mecanismo de Calificación de las Iniciativas,
de la respectiva 0rdenanza.

Mediante oficio Nro. GPI-DGDE-2016-0232-O, de 25 de agosto de 2076, suscrito por el
economista Sherman Ortega Cabezas, director General de Desarrollo Económico, dirigido al
licenciado Pablo furado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, señala que es procedente la
suscripción de un convenio de transferencia que permita cofinanciar el proyecto para cuyo
efecto expresa los compromisos acordados.

Mediante disposición administrativa de 30 de agosto de 2016, el señor Prefecto Provincial
Imbabura señala: "Proceder de acuerdo a la Ley."

CLIIUSULA TERCERA. - INTERPRETACIóN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

Los términos del Convenio deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención del Emprendedor En todo caso su interpretación sigue las
siguientes normas:

1) si no están definidos se estará a lo dispuesto en el convenio en su sentido natural y
obüo, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las no¡mas del

6
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El Documento de Proyecto en el que se encuentra [Condiciones Particularesy Condiciones

;;;il;;-¡á-P.áyáao ,nauráao v caliñcado en el marco Fortalecimiento de

s;p;.nái.i"rtos e Iniciativai práductivas Locales" del Gobierno Proüncial de

Imbabura.
;;il;;;rr" para la Implementación del Modelo de Gestión para el "Fortalecimiento

;; "E;;;;#i;"ios 
e iniciativii productivas Locales" del Gobierno Provincial de

I.Ultí.r;f ptUti.ada en Gaceta 0ficial de 24 de septiembre de 2016

EI informe de Calificación Técnica - Estratégica'

El Informe de Factibilidad Social, Técnica, Legal' 
-;;;;;" q";;ertifica la existencia de derécho de la organización Eiecutora'

Cooia del RUC de la Organización Eiecutora'

¿;LlHil;; ¿ilpliñi.rt" iiiu,iiriio o certificado de deudas Firmes de la Entidad

Eiecutora.
ü,n"lll"r* a. rr."dula de ciudadaníay papeleta de votación de él o la representante legal

2) El contexto serürá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que

háya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía'

3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las noÍnas contenidas en el Título XIII del Libro

Iú de la codificación del Código CiüI, De la Interpretación de los Contratos'

4) Las obligaciones del presente convenio concernientes al dinero entregado recaerán

sóbre objetás lícito; y causas licitas de conformidad las normas contenidas en el Título II

del Libro IV de la codificación del Código Ciül Ecuatoriano

CLAUSUIA CUARTA. . DOCUMENTOS HABILITANTES.'
fo.Inr, p".t" integrante del presente instrumento legal los siguientes documentos:

b.

c.

d.
e.

f.

h.
de la Organización Ejecutora'

i. Certificado Bancario "tilin'f 
a" la Entidad Ejecutora emitido por la Institución que

pertenezca al Sistema Nacional Financiero

CLAUSULA QUINTA.. OBJETO' -

La Organización Elecutora, se obliga con Ia Prefectura de Imbabura a la eiecución DEL PROYECTo

pRoytcro IMPLEMENTACToN' r;"üÑ[ cüÑiÁ' ÑÉcner, susrEÑTABLE EN LA UNIDAD

EDUCATIVA COMUNITARIA INTEiTCU;iüü;JiiNGÜT SAI'IINAV - TI LEGADO' APTObAdO bAJO

el marco del Programa Fort"l*it#;t" ;;i;pitnairnitntot" Iniciativas Locales del Gobierno

provincial de Imbabura. l-", ".iir.iárá.r-r.-iádizarán 
balo la supervisión y coordinación del

Administrador del convenio'
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, CLAUSULA SEXTA. . PARTIDA PRESUPUESTARIA

Se cuenta con la certificación de disponibilidad de fondos, en la partida presupuestaria
Ne 03.01.01.01.780204.000.10.01.000.99999999.000; cuya denominación es'AL SECTOR
PRIVADO NO FINANCIERO" por un valor de 30.000,00 USD. Constante en la certificación de
disponibilidad de fondos N e442 transacción 706 de 23 de agosto de 2016, conferida por el doctor
Fausto Lima Soto, Director General Financiero del Gobierno Proüncial de Imbabura.

CLAUSUUI SÉPTIMA. . OBLIGACIONES DE LA PREFECTURA DE IMBABUM. -

Son obligaciones de la Prefectura de Imbabura aporte de las establecidas en otras cláusulas las
siguientes:

a. Cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento legal y en los
mismos en forma ágil y oportuna.

b. Asesorar para encontrar soluciones a los problemas que se presenten en la ejecución del
proyecto, en forma oportuna.

c. Disponer el acompañamiento del personal técnico de la institución la organización
Eiecutora

d. Transferir los recursos económicos aprobados en el proyecto como aporte del GADpI a
la cuenta exclusiva aperturada por parte de la organización ejecutora, en una Entidad
Financiera perteneciente al Estado Ecuatoriano.

CLAUSULA OCTAVA. - OBLIGACIONES DE IA ORGANIZACIóN EIECUTOM

En ürtud de la celebración del presente convenio, la 0rganización Ejecutora, se obliga con la
Prefectura de Imbabura a ejecutar el pROyECTO PROYECTO IMPLEMENTACIóN -DE 

UNA
GRAN]A INTEGML SUSTENTABLE EN LA UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA
INTERCULTURAL BILINGÜE SAMINAY - EL LEGADo, siguiendo Io estipulado en eI Manual de
Operaciones para Usuarios establecido para este Programa.

CIAUSULA NOVENA. . COMPROMISO DE III ORGANIZACIóN EJECUTOM

a) En cumplimiento del obj€to del presente convenio la organización Ejecutora se
compromete a prestar a la prefectura de Imbabura todas las facilidades que sean
necesarias para cumplir los procedimientos de monitoreo y evaluación

b] La organización Ejecutora se_compromete a desünar los recursos recibidos, solo y
exclusivamente en las actiüdades sújetas a cofinanciamiento definidás poil, p.if.ii r."
de Imbabura.
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cJ Para efectos de facilitar la fiscalización ejercida por la Prefectura de Imbabura, La

organización Eiecutora, se compromete a brinda¡ toda la información referente al

em-prendimiento en el momento que la Prefectura de Imbabura, así lo requiera.

dJ La organización Ejecutora se compromete a asistir a los eventos, ferias y reuniones

organizados por la Prefectura de Imbabura.

e) La organización Ejecutora deberá cumplir a- cabalidad los establecido en el' 
Manuál Operativo fara Usuarios, en el marco del Programa.

f] Acoger las sugerencias que la Prefectura de lmbabura emita, para la correcta eiecución- 
del londo cofi-nanciable, dentro del término de 8 días contados a partir de la respectiva

notificación.

g) Mantener toda la documentación de la ejecución del presente convenio, para las

auditorías de la Contraloía General del Estado.

h) Al finalizar la adquisición de los activos productivos obieto del fondo cofinanciado,

suscribir la respectiva acta de terminación'

iJ La contraparte de los emprendedores será en efectivo, La or8?nízac_ión Ejecutora. pagará
' .or rus propios recursoi, la contraparte no financiada por la Prefectura de Imbabura,

para el cumplimiento del proyecto.

jJ Aperturar una cuenta corriente o de ahorros en una entidad financiera perteneciente al

EstadoEcuatoriano,queseráutilizadademaneraexclusivaparalastransacciones
económicas del proyeclo. A la que el GADPI transferirá los recursos

k] Mantener un archivo fisico y digital de la documentación referente al proceso de
- ' ejecución, por un tiempo mínimo de g años a partir del cierre formal del proyecto.

! Se compromete a calificarse en el SERCOP como ENTIDAD CONTARATANTE DEL

' SECTOi PRIVAOO y cumplir todos los requerimiento_s de la Ley de contratación Pública

para la eiecución d-e los rLcursos recibidos por el GADPI:

Las demás que emanen de la naturaleza del presente convenio

CUIUSULA DECIMA. - VALOR DEL CONVENIO

EnlaPlanoperativoAnualdel2016delaPrefecturadelmbaburaconstalosvaloresparael
íi."'e.#iríJiüi.iántá a. rlnp.endimientos e lniciativas Productivas Locales, recursos que

se entregaran a la, orgrnirr.iJn;! el.iu-to.rr pr.ulo al análisis de proyecto por lo cual el monto

total a ser transf-erido V q," ái "¡ítt' 
del piesente instrumentó legal es de 30'000'00 USD

ti;üÑil Mi;DóLARE's DE Los Esíe¡os uÑl¡os oE NoRTEAMERICA)
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CIAUSULII DECIMA PRIMERA. . FORMA DE ENTREGA

El valor estipulado en el numeral anterior será entregado por la Prefectura de Imbabura de la
siguiente forma:

El primero y único desembolso, que corresponde al 100% del valor total señalado en la cláusula
anterior, se realizará una vez que la Organización Ejecutora haya suscrito la letra de cambio y
presentado la documentación legal correspondiente.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - LA LETRA DE CAMBIO

Preüo la entrega del desembolso por parte de la Prefectura de Imbabura la Organización
Ejecutora entregará a la Prefectura de Imbabura una letra de cambio que será girada, aceptad4
avalada por los directivos de la Organización Social, de conformidad con lo que establece el
Código de Comercio.

Se adjuntará a la letra de cambio las copias de las cédulas de ciudadanía o de identidad y de las
papeletas de votación de las personas que intervienen.

La emisión de la letra de cambio, así como también su aceptación, aval se los efectuará
únicamente en la Prefectura de Imbabura ante el Administrador del Convenio, para lo cual
quienes intervienen en la misma deberán acudir a sus instalaciones personalmente, girándola
previamente a Ia suscripción del convenio correspondiente, debiendo hacerlo con una misma
tipografia y el mismo esferográfico.

EI Administrador del Convenio por parte de la Prefectura de Imbabura ante quién se emitió la
letra de cambio será el responsable directo de la autenücidad de las firmas, debiendo ser éste
quien verifique con las cédulas de ciudadanía o de identidad originales, su veracidad.

CLAUSULA DECIMA TERCEM, - PLAZO

La organización xjecutora deberá ejecutar Ia totalidad del proyecto, materia del presente
instrumento legal, en el término de 12 MESES. En los que deben contabilizarse loi días de
+cución y cierre-del proyecto. El plazo establecido se contabilizará a partir de la entrega
efectiva del desembolso.

CLAUSUI.A DECIMA CUARTA" - PRÓNNOCA Or PIAZO. -

En el evento de qle Ia Organización Ejecutora requiera prórrog4 por causas justificadas, para
la adquisición de los productos o servicios, la preféctura áe lmbábura anrlir".á li .i.iun.iiJ,
y podrá emitir o no la autorización.

i0
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CUIUSUIII DECIMA QUINTA - ADMINISTRADOR DEL CONVENIO

La Prefectura de Imbabura designa como Administrador del Proyecto al Dr. José Luis Hernández

servidor público de la Direcció-n General de Desarrollo Económico, quien deterá velar por el

cabal cumplimiento del presente convenio, además supervisará y coordinará las obligaciones

derivadas del presente cbnvenio, debiendo una vez cumplidos el plazo u objeto, elaborará un
icü ae ñet .rnipUmiento y debidamente suscrita la remitirá a Secretaria General para su archivo

correspondiente,

El Administrador del Proyecto, queda autorizado para realizar las gesüones inherentes a su

á".uiiOn, irar,.ndo aquállo que se relaciona con lá aceptación de prórroga de plazo que pueda

hacer la Organización Ejecutora'

El Administrador del Proyecto reportara a la Dirección General de Desarrollo Económico todos

l* *p..i"i 
"p.."¡vos, 

iécnicos'económicos y de cualquier naturaleza que puedan afectar al

cumpllmiento del objeto del presente convenio.

El Administrador del Proyecto tendrá bajo su responsabilidad la a-probación de.los informes que

..iü i" ó.gániración Eíecutora y suscribirá lasáctas que para el efecto se elaboren'

El Administrador del Proyecto velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas del presente convenio, como también clebera atenerse a lo

establecido-en el documento de proyecto aprobado en el marco del Programa como a. sus

;;;;;;;.: generales y particulaies que forman parte del presente convenio, y adoptará las

áiii*.t qr"".."n necásirias para eütar retrasos injustificados'

El Administrador deberá cumplir con lo estipulado en el Manualde operaciones yhacer,cumplir

a las Oreanizaciones Eiecutoras lo señaládo en el Manual de Qperaciotres para Usuarios;

cumplienio con los 
'establecido en el marco del Programa de !ortaleclmlento oe

ÉÁp'.1"áiái.rtrs e Iniciativas Locales del Gobierno proüncial de Imbabura.

LaorganizaciónEjecutoradeberácanalizarycoordinartodasycadaunadelasactividadesaquí
convenidas.

CLAUSUUI DECIMA SEXTA. . TERMINACIóN DEL CONVENIO' -

El presente Convenio terminara por las siguientés causas:

Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio

Por mutuo acuerdo de las Partes'
Porsentenciaolaudoe¡ecutoriadosquedeclarenlanulidaddelconvenioolaresolucióndel
mismo.
ño. áJ.fu.".iOn unilateral del GADPI, en caso de incumplimiento de la Organización Eiecutora

i'á. ."ri"t i.prt"tles a la Prefectura de Imbabura: ¡
11 
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Por término de la existencia del proyecto.

CLIIUSULA DECIMA SÉPTIMA. - FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El cuadro de Fuentes de Financiamiento permite a la Organización Eiecutora habilitarse como
Entidad Contratante de Sector Privado en el SERCoP; para la ejecución del proyecto PRoYECTo
IMPLEMENTACIÓN DE UNA GMNJA INTEGML SUSTENTABLE EN LA UNIDAD EDUCATIVA
COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SAMINAY - EL LEGAD0, que será ejecutado porla
ONG Children OfThe Andes Humanitarian; proyecto aprobado dentro del marco del Programa
de Fortalecimiento de Emprendimientos e Iniciativas Producüvas Locales de la Proüncia de
Imbabura, mismo que se detalla:

Gobierno
Provincial de

Imbabura

o/o

0rganización
Ejecutora

ONG.
Children Of
The Andes

o/o Total Efectivo TOTALo/o

30.000,00 66,67 15.000,00 33,33 45.000,00 100

El Gobierno Autónomo Descentralizado Proüncial de Imbabura entrega a la Organización
Ejecutora la suma de 30.000,00 USD fTreinta mil dólares de los Estados de Norteamérica) para
el cofinanciamiento del proyecto.

La Organización Ejecutora aporta la suma de 15.000,00 USD [Quince mil69/100 dólares de los
Estados Unidos de Norteamérical para el cofinanciamiento del proyecto,

Las ejecuciones de los aportes se deberán ceñir a la programación presupuestaria establecidos
para la ejecución del proyecto y deberá cumplir los procesos de compras públicas.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. . PUBLICIDAD INFORMACIÓN

Con el fin de transparentary garantizar el control social del proceso de ejecución de del proyecto
financiado a través de fondos de cofinanciamiento, La Organización Ejecutora, preitaiá las
facilidades para publicary difundir la información que se genere en todas sus etapa! a través de
boleünes de-prensa, entrevistas yreportajes en los medios de comunicación masiva y alternativa
de su localidad.

Así mismo los_ contenidos registoados en los informes y los resultados de la ejecución del
proyecto podrán ser publicados y difundidos por la prefectura de Imbabura

CLIIUSULA DECIMA NOVENA. - SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

12
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Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución de los contratos
individuales, tas partei tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema, De no mediar
acuerdo alguno, las partes someterán el asunto controvertido, a los procedimientos de

mediación ! arbitra;e en uno de los centros debidamente acreditados en la ciudad de lbarra
provincia áe ImbaÚura. Las partes suscribirán un convenio arbitral o de mediación que

óstablezca las condiciones en las que se solucionará la disputa.

En caso de no suscribirse tal convenio, las partes se someten al Tribunal de lo Contencioso

Administrativo en la ciudad de Quito. Para tal efecto, las partes renuncian a su domicilio.

CLAUSUUI VIGÉSIMA. . RESPONSABILIDAI)

La Organización Eiecutora es legal y económicamente responsable, obligándose a ejecutar los

;;r;;á;; esiaUlecíaos en el preiente convenio, con los ciiterios técnicos y las prácticas más

adecuadas a su localidad.

1'lla Oreanización Eiecutora realizará el obieto y las obligaciones del presente convenio

.ób." uñ obieto lícito; v causas licitas de conformidad las normas contenidas en el 'l itulo

II del Libro Ii de la codificación del Código Ciül Ecuatoriano'

CUIUSULA VIGESIMA PRIMERA. - ACTA ENTREGA RECEPCIóN. '

una vez que se haya terminado todas las actiüdades previstas en el presente convenio, la

Organización Ejecu[ora entregará a la Prefectura de Imbibura el informe final provisional; cuya

¡.;üE;;l;Ét servirá paá el cómputo y control de. plazo esüpulado. La P¡efectura.de

iril¡ri" áiip"',rará del téimiro de 15 días para.la emisión de observaciones y la Or-ganización

gi;.;i";" de á días adicionales para resolvei dichas observaciones y presentar el informe final

dáfinitivo, El acta de cierre definitivo será suscrita por las partes, en el ptazo prevlsto en el

nresente convenio, siempre que no existan observacionei pendientes en relación con la

|¡".,:il; ;;i;;;;a;;;r inrái.e nna definitivo del proyecto se encuentre en conformidad

cán lo que determine el Administrador del Convenio'

CLAUSUIAVIGESIMA SEGUNDA.. NATUMLEZA IUÚUCN OT I'R RTUICIóN:

Larelaciónentrelaspartesselimitaúnicayexclusivamenteparalaejecucióndelobietodel
;;.r;;;i;;;."io Específic0, por lo expuesio, las Partes no contraen ningún vínculo laboral o

ill;i;il;.elación de dependencü con el personal que cada una de las Partes requiera o

contrate para su ejecución.

CUIUSULA VIGESIMA TERCERA. . LIQUIDACIÓN:

c
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A la terminación del plazo, las Partes realizarán la liquidación económica contable del presente
Convenio Específico, dejando constancia los valores recibidos por GADAPI y los efectivamente
ejecutados. El cierre del Convenio será a la suscripción del Acta de Cierre definitivo.

El GAD PR0VINCIAL DE IMBABUM podrá requerir el reintegro de los fondos entregados a la
Organización Ejecutora, si la El GAD PROVINCIAL DE IMBABUM. Determinare que: (il su
ejecución se está realizando o se ha llevado a cabo sin seguir los procedimientos indicados en
el presente Convenio; [iÍ] Se ha incumplido el objeto del Convenio por parte de la Organización
Ejecutora; o, (iii) Habiendo concluido el tiempo establecido en el presente Convenio existen
fondos que no han sido justificados por la 0rganización Ejecutora, En cualquier caso, los fondos
no utilizados serán depositados en la cuenta determinados por El GAD PRoVINCIAL DE
IMBABUM. De no hacerlo en el plazo de 48 horas la Organización Ejecutora autoriza a través
de este instrumento aI Ministerio de Finanzas en calidad de ente rector de las finanzas públicas
a realizar el débito pertinente.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. . CART(CTER INTMNSFERIBLE DEL CONVENIO. .

El presente convenio es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total ni
parcialmente.

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA" - NOTIFICACIONES. .

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes:

I,JI PREFECTUM DE IMBABURA. - DIRECCIóN

Ciudad: Ibarra.
Dirección: Bolívar y Oviedo, esquina.
Teléfonos: [593 6) 2955 zZS / 2955 832 / 2950 939.
E mail: secretaria@imbabura. gob.ec

ORGANIZACIóN EJECUTOM. . DIRECCIÓN

Provincia: Imbabura
Ciudad: Otavalo
Parroquia: Quichinche
Dirección: Km 23 Vía Otavalo Selva Alegre
Teléfonos: 063077238
Email: saminay.legado@gmail.com

14
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PREFECTA DE IMBABUM SUBROGANTE REPRESENTANTE LEGAL

ONG Children OfThe Andes Humanitarian
RUC:17922OBZ97OOL

Las partes pueden mantener cualquier comunicación por correo electrónico, no obstante, las
entregas de documentos deberán obligatoriamente realizarse mediante archivo fisico en la
Dirección General de Desarrollo Económico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Imbabura.

CLAUSUIAVIGÉSIMA SEXTA. - ACEPTACIÓN. -

\/, Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido en el presente
convenio y se someten a sus estipulaciones, por lo que para constancia lo suscriben en original
y tres (03] copias de igual tenor y valor legal, en la ciudad de lbarra, a los 05 días del mes de
octubre de 2016.

lng. lutiría Cabiiéllf aramillo Puente

Q a., l.*;-2
Sra. María del Pilal Lindo Rangel

I

elaborado: n. Bravo {
Aurorizado: A Agredát
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